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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de noviembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2015-00091 
 

 
En atención a la solicitud que hace la Agencia Nacional Tierras, mediante comunicado No 

202373013709681, en el que indican que el centro de servicios no ha remitido la información 

ordenada mediante auto del 27 de octubre de 2023, se informa a dicha entidad que por parte del 

centro de servicios sí se dio cumplimiento a dicha orden, y remitió oficio No 701 del 30 de  octubre 

de 2023, el día 7 de noviembre del presente año a los correos electrónicos 

atencionalciudadano@ant.gov.co y jurídica.ant@ant.gov.co  

 

 En efecto, a fin de tener certeza que la documentación requerida se entregue a la ANT,  se 

requiere que por el Centro de Servicios, se remita nuevamente la información que se ordenó en el 

proveído anterior y copia de los archivos 011, 012 y 013. 

 

Procédase por el Centro de Servicios. 
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Juez Circuito
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